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Son ya muchos los perióiiicoB que 
hablaQ contra la demoledora organiza-
oióu rasa, causa del hambre que pade-
Q« aquella nación, y censuran la íacili-
áad de muchoa para dar diaero qne 
bajo el prisma de ejercer la caridad 
no sirve sino para fomentar el desgo
bierno y anarquía existente en Rusia 
qn« tiene anos directores qtie neoeMÍ 
tto grandes cantidades d*:* oro para 
filos 7 para extender la rovoinción BO-
oial por Europa entera. 

A la vista tenemos muchos artícu
los de diarios qne prueban euto miumo 
y también hemos recibido otros origi
nales en contra de las recaudaciones 
fue se están Iterando a efecto al pare-
Mr a favor de loa hambrientos rusos. 

Oomo hoy no disponemos de espn-
oio para ser más extensos nos limita-
moB • reproducir un eutreñlot que ve 
moa Tarics dias en nti diario católico 
de la Oorte, qne dice asi: 

«SJl «hambre aterradora de Buaia no 
Aebs servir de pretexto para aumen
tar los ingresos de los Soviets. 

Francia tiene recaudado seis millo-
î es para socorrer a los rasos hambrien
tos, y Poincaré ha declurado que no 
ÍM Botragarán hasta que se tengan ga-
fantiits de qne llegarán a los necesita 
4o8 y no pararán en los Soviets. 
;í l is oainpaU» que hemuu iniciado en 
Mke sentido va repercutiendo en la 
FreiisA contra el impuesto que quie-
inn estableoer los Soviets sobre los 
0ándido8. 

;• Ki Soviet y sus barb-^ras leyes agra
rias, que 4e8pojan al mu ji de sus co-
teobss, es la cfkuaa del hambre rasa.» 
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p€( Socledd 
Notast v a r l a s i 

Esta tarde a las 6 y en !a Iglesia pa-
* rroquial de nuestra Sra. del Oarmon, 
ha recibido las aguas del Bautismo la 
preciosa ni6a que hace dias dio a luz 
la señora do&a Emilia Vidal, esposa de 
don Diego Ssgora Aparicio. 

A la ueófíta se le ha puesto el nom
bre de Maria de la Ooncepción y ha 
sido apadrinada por don Jerónimo So 
gura y su esposa dofia ^^Conoepoión 
Aparicio. 

A dicho acto concurrieron numero
sos invitados, los que eapléndidameu-
te fueron obsequiados. 

Éébiban los padres de la niña como 
iíÉilii^a los «bnelos naestra felicita-

E a f e r n i o * 

Sé 1 * agravado en so enfermedad, 
la pequeflfi hija de nuestro oompafioro 
M la Prensa don Miguel Pelayo. 

L«tr««i d e l u t o 
En la iglesia de la Oartdad se han 

IMlet>«ido está mañana las misas de la 
fifettpet'atrÍK por el eterno descanso del 
tima de la Esoelentisima señora doña 
Dolores Riera Aiberni, asistiendo la 
Httilia de la finada y oam«roBas amis-

Reiteramos a sus hijos y demás pa-
riiotes nuestro sentido pésame. 

—En sufragio del alma del que fué 
Bijestro q^aeridu a^nigo don Tomás 
llanzanarés López se han dicho esta 
mañana misas en la capilla de Nuestro 
B i i ee Jesús en Santo Domingo, con» 
OOfriendo gran número de amigos. 

Beoiba la viuda, hijos y demás fa-
Blilia la reiteraoióa de nuestro senti
miento. 

» A las once de la mañana de hoy se 
ha Tf ri&sado el sepelio del cadáver del 
| M in yiclt B-a oapitáo de Inf#nteii,«, 

'•"u !<}aLiiio en el Regimiento «Carta* 
gena>, don Manuel Rivero Arto. 

El finado que pertenecía a IHH Or
denes Militares de María Oristina, Mé
rito Militar y San Hermenegildo, íuó 
un soldado valiente y aguerrido; su 
planta segura holló antes que ninguna 
otra la cima del Gurngú en la cam
paña del 1909 y siempre, en todo caso, 
dio prueba de valentía sin igual. 

Su entierro ha resultado en luoidísi-
moextremo: Autoridades militare», co
roneles de liiB cuerpos, ia oficialidad 
de los mismos, comisiones de Marina y 
gran número do amigos del muerto 
íormabau el cortejo. 

Loa soldados oe la Compañía que 
mandó llevaban hachones. 

Una compañía con banda de música 
del Regimiento a qno perteneció el ma
logrado o«pi án, le ha tributado los 
honores de ordenanza. 

D e p r o c e s i o n e s 

CARTA ABIERTA 
Excelentísimo señor don Mannol Z» 

mora' 
Alcalde de Cartagena. 
DistinguMo señor y amigo mió: 
Seguramente la proximidad del día 

en el qne finaliza su mandato, fecha 
que con (iolor vemos llegar todos los 
cartageneros, ha influido para que 
usted hombre de grandes iniciativas, 
beneficiosas para 08ta tierra que tan
ta lo quiere y a cuyo afecto responde 
UHtod, con sus obran, seguramente, re
pito, a ello se dob .< el que no se haya 
ocupado como merece del asunto ptO 
cesiones; fiestas típicas y tradicionales 
de este pueblo (alarde de buen gusto 
artistico, de suntuosidad y riqueza 
digno de ser admirado por los extra
ños), fuente do ingreso para las clases 
populares y días de esparcimiento pit
ra todos. 

Los grandes esiuerzoa de las cofia-
dias no bastan para que estas fiestas 
religiosas adquieran ia popularidad 
debida, i 

No debe el Ayuntamiento quedar al 
margen en la organización de estas 
festividades religiosas, a las que se de
ben unir otras profanas, que formen 
an espléndido programa de festejos, 
en el mes de abril. 

De usted pues, debe partir la inicia
tiva, par» lo que sin póidida de tiem
po haya de hacerse. Sé que este año 
poco podrá ser, que en el tiempo de 
su mando de (contados días des-
graciadauientej no podrá conseguir
se nula más que poner los jalones pa
ra ana obra grande: Plincipio quieten 
las cosas y a usted le corresponde de 
hecho y de derecho, dejar comenzado 
el camino que ha de conducirnos a dar 
fama a nuestras sastuosas fiestas de 
Semana Santa. 

No han de faltarle colaboradores en
tusiastas: El Excelentísimo señor don 
Juan Antonio Gl̂ ómez, Presidente de 
la Cámara de Comercio, entusiasta 
cartagenero; los Presidentes de los 
Oíroaios de recreo, Círculos que con-
tribayen de manera espléndida a estas 
¿estas; los Representantes de las Co
fradías, que dan praebas siempre de 
sn entusiasmo y los Directores de los 
periódicos locales que ya hacen fervo 
rosa campaña en pro de esta idea. 

Solo hace falta aanar loa esfuerzos 
y como hay ambiente propicio para 
ello, no dade, mi baen amigo don Ma-
noel, en hacer que la idea de todos 
oristalioe. ¡Cite a ana reanión, a estos 
señores! 

Perdone mi querido amigo el que le 
hoga este público requerimiento y me 
atrevo a ello, fundado en mi acendra
do cartsgenerismo, en mi entusiasmo 
prooesionil y en la baena amistad qne 
a usted me une, la que hará acoja con 
benevolencia mi proposición. 

Se reitera de asted siempre SQyo 
afímo. amigo s. s. q. e. s. m. 

José M. de Gallnsoga 
Secretario de la Oofradia del Fren-

dimiento, 

filarnnónicd 
Ija orqiint-tn. fiUiniórii'» que RCftudi-

11a Pérez Casas va ha comenzar en bre
ve su tovrneé por provincias. 

En loa primeros dí»s de Abril, dará 
en Murcia dos conciertos dejándose oir 
igualmente por aquellas fechas en Lor-
ca y Alicatite. 

¿Habrá do resignarse Oartugona a no 
tener el júbilo de escuchar a la agru
pación artística que mencionamos.? 

¿No habrá entiesad teatral o no tea
tral qne se arriesgue a traer la filarmó
nica a esta ciudad? 

OroomoH que no noa hemos dfi que
dar sin oirl«; y si para ello fuera pro-
citíü hacer slgun pequeño sacrificio, 
aficionados a la buena música cuenta 
esta poblnción que estarían dispuestos 
n ello. 

Veremos si so toma nota de las exci
taciones de la Prensa en este sentido y 
Re (la ocasión a aplaudir con el entu
siasmo que merece a ja orquesta de 
Pérez Casas. 

DR. R DE LINARES 
Consulta de Medicina general y of-

pecinl do enfeimndadts de loe ojos. 
Do 12 « 2 y lio 4 » 6 

Gisbsrt u. 1-1.°. Teléfono 334 

É le iiCE 
Esta mañanü a la diez y media so 

notó una fuerte humareda en lo» tulle
res de impronta del señor Garnero, si
tos en la calle de Santa Florentina. 

La nQtioili oornd veloz, aoadiendo al 
lugar uel suceso el alcalde señor Za
mora, polieias, guar iÍ49 de Seguridap 
y guardia urbana con su Jefe señor 
Aviles. 

También acudió desde los primeros 
momentos la Cruz Roja con botiquín 
y material do urgencia. 

Rápidamente se llevaron a cabo lot 
trabajos para extinción del voraz ele
mento por los empleados de la casa, 
qne consiguieron dominarlo, pero no 
tan rápidamente como deseaban, paes 
las pérdidas ascienden a unas 5.000 pe
setas 

Afortunadamente no ocurrieron des» 
gracias persoqales. 

.^-ii»«mi«i«»»wiru >.inut»««nnMnncit..f*tNu«'i« 

Baaeo Sípoteeario de i spai i 
Préstamo sobre fincas rústicas y ur

banas, al G por 100 anual, con plazos 
de 5 a 50 años. 

Agente, administrador y apoderado 
^neral en la provincia 

FRANCISCO RUBIO VERA 

Muralla del Mar, 63. Teléfono 347 

CARTAf iBIVA 

Información 
de Marina 

V a r i a s n o t i c i a s 

Se exi^ide pasaporte para que se 
trasladen a Barcelona con destino al 
«Dédalo» a los operarios de maquinal 
permanentes Luis Fuater Fuentes y 
José Campos Esoarabajal. 

—Cesa en la Estación Torpedista de 
esta Capital y es pasaportado para 
Barcelona con destino al cDéialo» el 
primer Torpedista don Antonio Meca 
Méndez. 

—ídem en la E. Submarinos y es 
ídem ídem idem, el segundo Torpedis
ta don Manuel Verga Fernández. 

—Desembarca del «Extremadura» y 
ion ídem idem ident los aegandoa Con« 

tramaef tres don José Rodríguez Ale-
do y don Celestino Tamayo Manguero" 

—Transborda del Torpedero 4 al 22 
«i segundo Torpedista don Salvador 
Qnlindo Lorca. 

—Cesa en depósito en la B^ábrioa Na
cional de T,;rpedo8 y embarca en el 
Torpedero nilmero 4 el 2." Torpedista 
don Pedro Aóosta Rivera. 

P. ra tener un megníficy retrato 
visite nstod a CASAU 

081JIVA, 3 
V'ota de aparatos y material fotográ

fico de todas clases 

¡(Alerfa/ 
propietariosü 

El lo.- iju.vofj pi'eí'Upnestns aproba-
:loH rocientomnnte por^ nuestro Ayun
tamiento, Sfl consigna lo siguiente, que 
de llevarne a (¡fecto pesará sobre la pro
piedad. 

TARIFA NUMERO 20 • 
Cajdtulo 9 " Artículo 3.* 

Arbitrios sobre los incrementos 
del valor de los terrenos sito en el 

término municipal 
(Ooiifornie al R. D. de 13 de Marzo 

do 1919, y a la ordenanza formada pa
ra la exoecoión de este Arbitrio, l0s ti-
ponáp imposición serán: 
INCREMENTO SO§RE EL VALOR 

ORIGINARIO: 
TRATÁNDOSE DE TERRENOS SIN 

EDIFICAR: 
Tipo de gravamen 

por ciento 
Ex '.odiendo la tenencia de 

O años y no pasando de 10 5 
Más de 10 años hasta 20 10 
Má? d^ 20 efios hasta 30 12 
Min de 30 años hasta -40 15 
Más de 40 «ños h'sta 50 20 
Míis de 50 años 25 

íipRATADOSB DE TERRENOS 
EDIFICADOS: 

Exiodiendo la tenencia de 
O años y no pasando de 10 2 

Más de 10 años hasta 20 G 
Más de 20 años hasta 30 10 
Más de 30 años basta 40 14 
Más de 40 años hasta 50 18 
Más de 50 años 20 

Cartagena 21 Febrero 1921. 
El Alcalde Presidente 

Ordenanza para la ppTlca-
ción del ffrbitrlo de in
cremento del Talor de 
los terrenos 

Aflíonlo 1, '̂  Por arbitrio de incre
mentos de valor so entienden la parte 
correspondiente al Ayuntamiento en el 
incremento de valor de an terreno en
tre dos épocas. 

Articulo 2, ° El Ayantamiento de 
Cartagena cobrará el arbitrio de «PLUS 
VALIA» de aoaerdo con loi preceptos 
contenidos en el B.D. de 13 de Marzo 
ds 1919, publicado en la G âoela del día 
siguiente: 

Ooioseftqae hade tributwrse por 
cPLUS VALIA»: 

Artioalo3.» Tributará por « P L U S 

VALIA» todi tránsDiisióii dé domi
nio no exolaida, sea oaaIq^nier« 1» can
sa ó motivo de ia transmisión. 

Por tantot oOmprenJbrán Oomo sogé* 
to al arbitrio: 

La compra—venta, la donación, la 
ooostitación d i enfitensis ó establecí-
miento, la tran|Broi»ión de Genio, la sn-
oesión testada ó intestada y oaalqnier 
otro oontrité ó otíssi — «oatrato qné 
reporte cambio de dominio. 

Artioolo 4° La venta á carta de gra-
citt ó con pacto de retro deveirgari el 
arbitrio en el coso de que el vendedor 
dejí tovaiQorñr «1 tiempo jSjado •» J i 

escritura sinhaoer aso de la retro-ven
ta y en el caso de que este plazo sea 
superior á 5 añoS' 

Aitíoalo 5.° No dorfngará el ar
bitrio de «Pius Val'8». 

La constitución, modificación y ex
tinción del osufracto nso y violarlo, la 
carta de gracia, en el caso oé previsto 
en el artículo anterior; la hipoteca; la 
escritura de división de bienes si estos 
estaban poseídos en coml&a y pra*ifldi4 
viso y no median entrega de taanlidadeft 
para igualar los lotes, todo oontraftS* 
que, si bien afecto a la pÜÜpiédad'in
mueble, no signifique transmisión HS 
dominio. 

Artículo 6.* £n el caso de se-
p# Fa ción I» lo» dos dorataio» •)« 
transmisión de ouRlqaiera dé ' éU(yé 
impone la obligación de tributar [>or 
«Plus Valia», pero sólo en U paite co
rrespondiente al incremento de valor 
del dominio objfíto del contrato. 

Cosas sujetas a! arbitrio 
de «Plus Valia» 

Articulo 7." Están sujetos a¡ arbi
trio de cplas Valia», 1m terrea6§.. si
tuados en el término de.Cutagena^-'es
tén o no edifioadosi * * 

Articulo 8.° Estarán exceptuados 
de tributar por «PLI^S l^AUyL» - los 
terrenos, ¡propiedad del 'Eátaao y del 
Municipio de Cartagena^ 

Personas « cnyO.qar|fíi,l<|iene ^ 
el pago dAl alburio:' ^* 

„, , AftÍPBl>?t 9 4 # |J | t '^% sübligaddS?' al 

í)ago'^éfilbf*ríSr «••O* 
a) El heredero universal o singiilar 

o hereditarii) qne adquiera 
•"•'rreno sujeto al arbitÍ*íwl!ratánOTle>^de 

transmisiones por cansas de muerte, 
No será obstáculo para la reclamación 
del arbitrio la existencia de aspfrnoto 
en la alegación de que, por derecho ci
vil el usaíractuario d # a Bati|§Ki|r n|d 
arbitrio. Í.> 

b}-El adquisidoTí; tratándose «d* 
transmisiones entre vivos, sin perjui* 
cío de! derecho qne éste pnedr tener a 
reclamaf; | # transmisor H illbpotte 
del arbitrio, sea descontándolo del p n -
oio de compra, sea haciendo aso de los 
derechos que pue|tin concederle las 
leyes. Tampoco será motivo para ^ 
jar de percibir del adqoisidoí 61 iip-
porte del arbitrio, los contratos par
ticulares que puedan habecee celebra
do entre transmisolí ¡y éd^isidor.rfte 

c) Devengado el arbitrio sobre el j|p»-
oremento del valor del ioHiuéble, por 
la realización del acto jurídico qae le 
canSB, mientras no seá satisÉistlá su # • 
tal importe a la H«cip|ida del M u n i ^ 
pió, oou8Ü^a|r| Mipolftbá legí^^^ e el 
inmueble objetó oe fia trasmisión, con
siderándose como uno, iftinilidad de I M 
impaestos que graven a los inmaebl||m 
oomprendidéen lo ^l^^aado ei01«||4|||h 
tículofi21S d« !• Ley Hi i>5 | s^ | i | r i 
gente y 236 de sa Reglamento. 

Nacimiento de la 
obligación de contribuir: 

Artiodlo lO." La obligiúbiAi» dtooá-
tribuir nace desde j i ioainialjj J i i ^ í a . 
Ilecin^^ato d e l > | i i ^ i » o, o ipui i t fu eo 
caso de transmisión morUs cania, «o «1 
momefito de p«rfecciga|r8e el cpainto 
o la d¿paqi4; ^% tra i ln^&a w j o a -
seoaenoiade'an contrato Ó donacíóa, y 
desde lá realización df la traaimisida 
en los demás casos. 

EpoGMt de la ttattiéiiijlón: 
Articulo 11' Para los efeotoi de la 

«Plus Vulup ae tendrán en oueata 3 
épocas. 

La fecha de la trammiaión aotual y 
la de la anterior. 

Articulo 12." La fecha de la traní-
misión actual será la misma del na3Í< 
mitato de la obligad^;.«, ,. ..roajjsítf-. 

La fecha de la traumisión anterior 
es la que oatcó oQ p08esi6£ a f l Ü l l d i o • 
del aotoal traosiqt<|pr. La ¿Nluí # t 4« 
diyiaiÓR (|a l)i«af» |OiM^op fi^. R9a^i||(^ 

V. 
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